
Los caminos del El presente trabajo constituye un resu- 
men de las investigaciones que desde 

descontento. hace tiempo he llevado a cabo para desa- 
rrollar diversos estudios sobre los des- 
contentos novohispanos, varios de los 

O de cómo los novohis'anos cuales ya han sido publicados y que 

dejaron de ser10 
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registro en la bibliografía. Por otra 
si bien lo que a continuación expongo es 
producto de mis propias reflexiones y de 
mi propio trabajo, mucho me he apoyado 
en las propuestas y conclusiones de 
numerosos autores que se han ocupado 
del estudio del proceso de emancipación 
de la Nueva España, de cuyas principales 
obras dejo registro en la bibliografía. 

Con anterioridad a 1808, los caminos 
que se ofrecían a los novohispanos des- 
contentos con el régimen colonial para 
promover sus intereses fueron muy 
pocos y muy estrechos, sobre todo a par- 
tir de la implantación de las Reformas 
Borbónicas, que en sus intentos por opti- 
mizar la explotación del virreinato mar- 
ginaron cada vez más a los nacidos y 
criados en la tierra de su administración y 
gobierno. Fue la severa crisis imperial 
ocurrida aquel año la que vendría a abrir 
nuevas y más anchas vías ,para la satis- 
facción de sus aspiraciones. La falta de 
un poder central primero y más tarde los 
cambios en la organización política 
imperial brindaron a los novohispanos la 
posibilidad no sólo de manifestar sus opi- 
niones sobre los nuevos acontecimientos 
sino también de promover su participa- 
ción en la toma de decisiones para así 
alcanzar una cierta autonomía dentro del 
imperio y, con ella, esa anhelada igual- 
dad de derechos con la península. La 
respuesta cada vez más negativa que a 
estas pretensiones dio el régimen colo- 
nial novohispano los impulsaría a buscar 
nuevos caminos que finalmente los con- 
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LOS PRIMEROS PASOS 

En una primera instancia, y como sucedió en casi todos los dominios españoles, los 
habitantes de la Nueva España cerraron filas ante la invasión francesa que sufriera la 
metrópoli. Se dieron así numerosas manifestaciones de lealtad a la corona por parte de 
los diversos sectores de la sociedad y se ofreció ayuda de toda índole a la atribulada 
península; los valores de la hispanidad, agredidos del otro lado del Atlántico, se halla- 
ban bien seguros en estas latitudes. Los prímeros desacuerdos hicieron su aparición a la 
hora de proponer soluciones concretas a los serios problemas que venían a plantear la 
falta del monarca y el estado de guerra que se daba en España, desacuerdos que a poco 
se convirtieron en franco enfrentamiento. 

La propuesta del Ayuntamiento de la ciudad de México, que a nombre de toda la 
Nueva España y siguiendo el ejemplo peninsular promovió el establecimiento de una 
junta de gobierno, con lo que se hizo portavoz de los intereses de los autonomistas 
novohispanos, se vio frenada por la oposición que encontrara en la Audiencia de México, 
que se manifestó contraria a cualquier cambio en el gobierno de la colonia, con lo que a 
su vez se convirtió en portavoz de los intereses que podríamos llamar imperiales. Así, 
en las reuniones convocadas por el virrey José de Iturrigaray para discutir la propuesta 
del Ayuntamiento se dio la definición primero y la polarización después de las posturas 
que se adoptaron en la Nueva España ante las nuevas circunstancias y que respondían a 
cómo se hallaban orientados los respectivos intereses: los peninsulares o europeos hacia 
la península y los criollos o americanos hacia el interior del virreinato. Utilizo estos tér- 
minos, peninsulares o europeos y criollos o americanos, porque son los que ellos mis- 
mos utilizaron. Si bien nunca dejaron de significar un determinado lugar de nacimien- 
to, fueron adquiriendo también un contenido claramente político, referidos los primeros 
a quienes defendían al régimen colonial y los últimos a quienes eran sus opositores. 

Este primer enfrentamiento, ocurrido en el centro mismo del poder virreinal y entre 
dos de sus más altas autoridades, terminó de manera violenta, al poner el bando penin- 
sular presos al virrey y a los principales miembros del Ayuntamiento capitalino la noche 
del 15 de septiembre de 1808. El golpe de estado, además de provocar que el régimen 
colonial perdiera legitimidad y credibilidad entre numerosos novohispanos, vino a radi- 
calizar de manera definitiva ambas posturas, lo que daría al proceso de emancipación de 
la Nueva España características muy propias. En un primer momento, los partidarios de 
la condición colonial lograron cortar de cuajo las vías que los autonomistas habían 
encontrado para expresar sus propuestas. No obstante, más tarde se abrieron nuevas 
posibilidades de acción a los descontentos, que se dieron tanto dentro como fuera del sis- 
tema y que fueron utilizadas al máximo para promover sus intereses a pesar de la tenaz 
oposición de las autoridades coloniales y sus sostenedores. 

Los cambios habidos por entonces en la metrópoli brindaron varias opciones para 
actuar dentro del sistema. La primera surgió en 1809, con la oportunidad de participar, 
a través de los ayuntamientos cabeceras de provincia, en la elección para un represen- 
tante por la Nueva España ante la Suprema Junta Central Gubernativa del Reino que se 
estableciera en España y que, si bien lo que buscaba al incluir a los americanos era con- 
seguir su apoyo al nuevo órgano de gobierno, también venía a avalar las pretensiones de 
los novohispanos de ser el virreinato parte integrante de la monarquía. Otra más se dio 
un año después, en 18 10, con las elecciones, también a través de los ayuntamientos, para 



representantes de la Nueva España ante las Cortes Generales y Extraordinarias que 
debían reunirse en la península. En la primera, los promotores de los intereses imperia- 
les constituyeron mayoría, mientras que en la segunda privaron los que promovían una 
representación plenamente novohispana, delantera que ya no perderian en los procesos 
electorales que siguieron a éstos. 

Más difíciles de aprovechar, sin duda, pero no menos atractivas, fueron las posibili- 
dades de actuar fuera del sistema. El secreto y la conjura primero y más tarde la vio- 
lencia se convirtieron para los descontentos novohispanos en alternativas realmente via- 
bles ante el ejemplo dado en 1808 por los partidarios del régimen colonial. A partir del 
golpe de estado, comenzaron a aparecer numerosos pasquines que desde el anonimato 
fueron muestra de un descontento cada vez más generalizado. Y al amparo de los múl- 
tiples espacios de sociabilización que brindaban los diversos centros urbanos del virrei- 
nato, tanto en sus instancias de asociación formal como informal, comenzaron a poco las 
conspiraciones para derrocar al régimen colonial mediante un movimiento armado, cons- 
piraciones en las que tomaron parte individuos de toda clase y condición, incluidos no 
pocos indígenas. Sus repetidos fracasos tuvieron que ver en la aparición de grupos secre- 
tos, bien organizados, que se encargarían de aprovechar las diversas oportunidades que 
se les presentarían para promover sus intereses en los distintos niveles. 

LOS CAMINOS DE LA INSURGENCIA 

El camino de la ruptura abierta y declarada, el de la insurrección, planteado desde 
1809 por los conspiradores descubiertos en Valladolid de Michoacán, se inició el 16 de 
septiembre del año siguiente, al ser descubierta en la ciudad de Querétaro una conspira- 
ción cuyos integrantes decidieron lanzarse a la lucha armada contra el mal gobierno 
novohispano al tiempo que ponían a salvo los derechos del rey. Pero la insurrección 
encabezada por Miguel Hidalgo no llegaría a constituir una verdadera instancia de arti- 
culación de los distintos intereses de los descontentos novohispanos, ya que muchos de 
ellos, en particular los pertenecientes a los estratos socioeconómicos más altos, se retra- 
jeron de brindarle su apoyo, e incluso apoyaron al régimen colonial, ante las caracterís- 
ticas que aquélla asumiera. 

Y es que, desde sus inicios, se dieron no pocas contradicciones dentro del movimien- 
to insurgente. Por un lado, las propuestas de sus dirigentes, aunque no claramente for- 
muladas, fueron reivindicaciones autonomistas dentro de la más pura tradición criolla; la 
fecha misma de su inicio, a los dos años justos del golpe de estado, no fue casual. Por 
otro, la insurgencia buscó, y obtuvo, el apoyo de sectores populares, campesinos y tra- 
bajadores sobre todo, cuyas reivindicaciones frente al régimen colonial eran de índole 
muy distinta, como las relativas a la tenencia de la tierra y a las condiciones de trabajo. 
También dio cabida a quienes por diversos motivos no habían hallado acomodo en la 
estructura social novohispana, a los marginados. Asimismo, se dieron diferencias regio- 
nales, ya que la insurgencia fue igualmente aprovechada por localidades y provincias 
para dar respuesta a sus particulares problemáticas y promover sus propios intereses 
autonomistas locales y regionales frente al gobierno central del virreinato. 

El movimiento insurgente fue, sobre todo en sus principios, violento, desordenado y 
destructivo, lo que provocó una feroz represión. Se dio entonces una guerra sin cuartel 



y que radicalizó aún más el enfrentamiento entre quienes se oponían al régimen y quie- 
nes eran sus defensores, el que se dio en todos los órdenes, incluido el religioso. Por otra 
parte, la economía novohispana, ya de por sí afectada por el estado de guerra y por el 
envío de dinero a la península, se vio aún más deteriorada por la devastación sistemáti- 
ca llevada a cabo igualmente por insurgentes y realistas, quienes arrasaron campos e 
incendiaron haciendas y poblaciones. 

La insurgencia comenzó a obtener más apoyos después de la prisión y muerte de sus 
primeros jefes, cuando sus nuevos dirigentes, en particular Ignacio Rayón y José María 
Morelos, decidieron convertirla en un movimiento organizado militar y políticamente 
mediante el establecimiento de un órgano director, de una Junta de Gobierno, esa insti- 
tución tan anhelada desde 1808, la que también debía ocuparse de coordinar sus activi- 
dades guerreras. 

La necesidad de contar con un órgano de gobierno alterno fue asimismo percibida por 
descontentos y autonomistas que se encontraban en regiones controladas por el régimen 
colonial. En la ciudad de México se dieron en 181 1 dos conspiraciones en las que toma- 
ron parte numerosos individuos. La primera, descubierta en abril de ese año, además de 
lograr la libertad de Hidalgo y demás jefes insurgentes mediante la aprehensión del 
virrey Francisco Xavier Venegas, pretendió establecer una Junta de Gobierno y sustituir 
a los miembros de la Audiencia con distinguidos autonomistas. La segunda, denuncia- 
da en agosto siguiente, se propuso brindar su apoyo a Rayón y a la Junta de Gobierno 
que éste pretendía establecer en Zitácuaro. En ambas conspiraciones se planeó que los 
conjurados movilizarían a las masas capitalinas, amén de la entrada en la ciudad de algu- 
nos grupos de insurgentes, y en la de abril se habló de matar a los europeos, mientras que 
en la de agosto de saquear la ciudad. Las dos conspiraciones fueron denunciadas por 
algunos de los propios conjurados, por lo que muchos de ellos fueron aprehendidos. 
Hasta ahí la semejanza, ya que no corrieron igual suerte. En la primera, las autoridades 
se mostraron más bien benevolentes, mientras que en la segunda decidieron aplicar rigu- 
rosos y ejemplares castigos. 

Si bien la Suprema Junta Nacional Americana promovida por Rayón se constituyó en 
agosto de 18 11 mediante una elección en la que tomaron parte sólo trece jefes insurgen- 
tes, su establecimiento se llevó a cabo mediante una amplia consulta no sólo entre diver- 
sos grupos de insurrectos sino entre muchos de los numerosos partidarios del movi- 
miento. Pero las divergencias surgidas entre los tres vocales originarios de la Junta, que 
terminaron en un enfrentamiento abierto y violento, llevaron a Morelos, nombrado su 
cuarto vocal, a sustituirla por un Congreso en el que, además, hubiera una representación 
más plena de las provincias novohispanas, Congreso cuyos integrantes debían ser elegi- 
dos por éstas. 

Para establecerlo, y siguiendo de alguna manera el modelo establecido por la 
Constitución de Cádiz, Morelos convocó a extensos y largos procesos electo'rales en los 
territorios que se encontraban bajo su control, en los que, así fuera tan sólo en su prime- 
ra etapa, participaron grandes sectores de la población. Y para designar los poderes eje- 
cutivo y judicial se recurrió también a efectuar otras elecciones, en las que a pesar de no 
haberse dado ningún tipo de participación popular sí tomaron parte tanto individuos 
como corporaciones de distintas regiones novohispanas. 

El Supremo Congreso Nacional Americano, en cuya conformación y atribuciones se 
puede ver también alguna huella del modelo gaditano, se estableció en Chilpancingo en 



septiembre de 18 13. Se ocupó entonces de constituir una nueva nación, para lo que ela- 
boró una constitución previa consulta a distintos p p o s  e individuos y previa formal 
declaración de independencia de España, proclamada en noviembre de ese año. 

Los esfuerzos por organizar militar y políticamente a la insurgencia le consiguieron 
al movimiento apoyos de diversa índole entre los descontentos con el régimen colonial. 
De esta manera, fueron varios los jefes insurgentes que obtuvieron información de inte- 
rés sobre las actividades que las autoridades coloniales emprendían en su contra. 
Asimismo, no pocos individuos procedentes de las regiones controladas por los realistas 
se unieron a sus filas, muchos de ellos profesionales preparados, que colaboraron exito- 
samente en la organización política del movimiento. Los insurgentes también recibieron 
armas y dinero, y algo que fue muy importante, una o dos imprentas, que sirvieron para 
dar a conocer las propuestas del movimiento y defenderse de los ataques de un régimen 
en cuyo poder se habían encontrado hasta entonces todas las prensas. 

Pero, a pesar de sus esfuerzos, la directiva insurgente no logró consolidar su control 
sobre el movimiento y menos articular plenamente los intereses de los descontentos. Por 
si esto fuera poco, las posibilidades de acción que por entonces se abrieron dentro del 
sistema atrajeron la atención de muchos novohispanos. Para buena parte de los nume- 
rosos descontentos el movimiento insurgente sólo llegó a ser una alternativa, por demás 
difícil y peligrosa, la siempre destructiva y sangrienta de una guerra. 

LOS CAMINOS DE LAS NUEVAS INSTITUCIONES POLÍTICAS 

Y es que el régimen colonial, aunque muy a regañadientes, vino a ofrecer a los 
novohispanos novedosas opciones de participación política dentro del sistema, por 
demás atractivas, ya que permitían que se manifestaran por las vías legales, y buscaran 
satisfacción, los distintos intereses que los animaban. 

Esto se debió a las numerosas disposiciones de las Cortes españolas -en las que los 
representantes de la Nueva España dieron la batalla por los derechos de América-, pero 
sobre todo se debió al establecimiento del régimen constitucional. La Constitución 
Política de la Monarquía Española fue promulgada en la capital novohispana el 30 de 
septiembre de 1812 por unas autoridades superiores que vieron en ella, y no sin razón, 
un obstáculo para proceder contra descontentos e insurrectos, por lo que procuraron 
implementarla lo menos posible. No obstante, se vieron obligadas a proceder a la reor- 
ganización política del virreinato, que debía darse en tres niveles: local, provincial e 
imperial, para lo que debían elegirse ayuntamientos constitucionales, diputaciones pro- 
vinciales y diputados a Cortes. Por otra parte, también se vieron obligadas a promulgar 
la libertad de imprenta. 

Los ayuntamientos constitucionales debían establecerse en aquellas poblaciones que 
contaran con más de 1000 almas mediante un proceso electoral en cuya primera etapa 
participarían todos aquellos de sus habitantes que gozaran de la condición de ciudada- 
nos, o sea grandes sectores de la población, lo que dio lugar a la manifestación de los 
intereses autonomistas y al fortalecimiento de los grupos locales. 

Promovidas por varios diputados americanos, entre los que destacaron algunos 
novohispanos, las diputaciones provinciales constituyeron la institución que ofreció la 
posibilidad de articular los intereses de las provincias, si bien en el primer periodo cons- 



titucional no llegaron a establecerse en las seis regiones en que para ello se dividió la 
Nueva España, y las establecidas funcionaron por poco tiempo. No obstante, los proce- 
sos electorales que debían llevarse a cabo para su instalación también permitieron, en su 
primera etapa, participar a grandes sectores de la población. Lo mismo ocurrió en cuan- 
to a elección de los diputados a Cortes que debían representar a la Nueva España en el 
nivel imperial, la que salvo en su etapa final corría pareja con la elección de los miem- 
bros de las diputaciones provinciales. 

La participación popular directa en las elecciones marcó un hito en la vida política del 
virreinato y de alguna manera significó el paso a la modernidad. A partir de entonces, 
el pueblo se convertiría en un nuevo actor político al que había que tomar en cuenta. A 
pesar de que la Constitución sólo concedía la ciudadanía a los españoles y a los indios, 
ya que excluía a los originarios de Africa y con ellos a todas las castas, en la Nueva 
España se dio una amplia participación de los sectores populares, entre otras cosas por- 
que no siempre resultaba fácil distinguir quién tenía sangre negra y quién no. 

Los procesos electorales se llevaron a cabo en muchas ciudades, poblaciones, villas y 
aldeas del virreinato. Sin embargo, el estado de guerra no permitió que se dieran en todo 
el territorio novohispano. Por otra parte, y por muy distintas razones entre las que se pue- 
den señalar los diversos intereses locales y regionales y lo novedoso del procedimiento, 
los que se efectuaron no siempre siguieron al pie de la letra las disposiciones constitu- 
cionales. Así, sus resultados fueron bien diversos, siendo en algunas instancias favora- 

/ bles al régimen colonial. 
Fue quizás la ciudad capital la que mostró más claramente su descontento con la con- 

dición colonial. Sede de todos los poderes y sometida a un control y a una vigilancia cada 
vez más estrictos por parte de unas autoridades decididas a impedir cualquier manifes- 
tación en su contra, las elecciones fueron vistas por muchos de los capitalinos como la 
oportunidad de expresar por las vías legales su verdadero sentir. 

Desde la primera elección, llevada a cabo el 29 de noviembre de 1812 para designar 
a los electores del Ayuntamiento constitucional de la ciudad de México, el ejercicio 
resultó muy interesante ya que, a pesar del corto tiempo que hubo para llevar a cabo tra- 
bajos preelectorales, participaron en él numerosos capitalinos procedentes de muy diver- 
sos sectores de la sociedad que por distintas vías promovieron el triunfo de sus candida- 
tos. Y en esta primera etapa del proceso electoral los resultados fueron por demás des- 
favorables al régimen colonial, ya que todos los electos fueron americanos, muchos de 
ellos conocidos por su desafecto al sistema o francamente proinsurgentes. Resultados 
que fueron celebrados con grandes muestras de regocijo y que llevaron al virrey Venegas 
a suspender el proceso electoral al tiempo que abolió la libertad de imprenta, la que había 
dado ocasión a la crítica abierta al sistema colonial. 

Hay que señalar aquí la participación en las elecciones de los indígenas de las dos par- 
cialidades capitalinas, en particular de sus funcionarios, cuyas formas de vida se vieron 
afectadas por las disposiciones de las Cortes y el nuevo orden constitucional. El empe- 
ño de los diputados liberales que pretendían desaparecer las diferencias jurídicas que 
existían entre indios y españoles tuvo en muchos de los casos efectos negativos para los 
primeros, como la abolición del tributo. Por ello fue que la desaparición de esa peculiar 
forma de organización social y política que eran las repúblicas de naturales sería vista 
por muchos indígenas como un desconocimiento unilateral del pacto social hasta enton- 
ces en vigor, lo que provocó la pérdida de su credibilidad en el régimen colonial. En su 



búsqueda de nuevos espacios de participación política, se unieron a los otros desconten- 
tos y lograron formar parte del nuevo Ayuntamiento constitucional. 

A pesar de los esfuerzos de las autoridades, que se ocuparon de perseguir a autono- 
mistas y descontentos notorios, así como a los partidarios de los insurgentes, las siguien- 
tes elecciones capitalinas tendrían resultados semejantes. Algo parecido ocurrió cuando 
el sistema constitucional fue de nueva cuenta establecido en 1820, y en esta segunda 
etapa constitucionalista fue cuando los procesos electorales se dieron en la Nueva 
España con mayor intensidad y sirvieron particularmente para manifestar y promover los 
distintos intereses de localidades y regiones. 

LAS PRIMERAS SOCIEDADES SECRETAS 

Un peligro que no escapó a la perspicacia de las autoridades coloniales fue el que sig- 
nificaba para el régimen el que conjuntaran esfuerzos quienes luchaban tanto dentro 
como fuera del sistema. Y es que nuevas circunstancias daban lugar a nuevas respues- 
tas, a nuevas formas del quehacer y del pensar políticos, que llevarían a la formación de 
una nueva cultura política. Una de estas formas de conjuntar esfuerzos lo constituyeron 
las sociedades secretas, desconocidas hasta entonces en la Nueva España, las que se con- 
formaron alrededor de un interés común, oponerse al régimen colonial, y en las que par- 
ticiparon individuos de toda clase y condición. 

Fueron dos las que se organizaron primero en el virreinato, ambas en dos importan- 
tes centros urbanos. La primera, que conocemos con el nombre de Los Guadalupes y que 
logró alcanzar un mayor éxito en sus distintas actividades, se organizó en la ciudad de 
México desde poco después de iniciada la insurrección. En la ciudad de Jalapa se orga- 
nizó la segunda, derivada de la Sociedad de Caballeros Racionales establecida en Cádiz 
por un grupo de americanos y que contaba con logias en Londres, Filadelfia, Buenos 
Aires y Caracas. 

En buena medida, la diferencia en los resultados que obtuvieron estas dos sociedades 
secretas se debió a que la de Los Guadalupes, que actuaba de manera autónoma y sin 
ligas formales con ningún otro grupo de dentro o de fuera del virreinato, adoptó un 
modelo de organización por demás flexible. Contaba con un pequeño núcleo director que 
incluía a destacados personajes de la vida política y económica de la capital, varios de 
ellos abogados, y se reunía aprovechando tertulias, paseos y demás espacios de sociabi- 
lización que brindaba la ciudad de México. Lo anterior le permitió actuar en secreto y 
por distintas vías al tiempo que articulaba los intereses de numerosos descontentos, entre 
ellos varios funcionarios indígenas, para lo que aprovechó vínculos familiares, de clien- 
telazgo y de profesión, lo que le permitió utilizar los apoyos que le brindaban individuos 
ajenos a ella. Mientras que la jalapeña constituyó el primer ensayo de utilizar con cier- 
to rigor un modelo de fuera, el modelo que brindaba la masonería, cuyos esfuerzos por 
organizarse de manera formal ocuparon gran parte de su tiempo y la llevaron a ser des- 
cubierta por las autoridades coloniales. 

Lo que conocemos sobre Los Guadalupes permite ver que esta sociedad secreta dio 
la batalla en distintos frentes. En uno, que constituyó su primer objetivo, ayudó a los 
insurgentes que intentaban establecer un órgano de gobierno alterno. Para ello, sus inte- 
grantes enviaron, primero a Rayón y más tarde a Morelos y a Mariano Matamoros, dine- 



ro, armas, hombres e información, lo que a los insurgentes les fue de gran utilidad. 
Colaboraron, además, en la organización política de la insurgencia. Al mismo tiempo, 
promovieron sus miras autonomistas dentro del sistema. Así, algunos de los Guadalupes 
tomaron parte, con gran éxito, en los diversos procesos electorales que tuvieron lugar en 
la capital del virreinato, en los que salieron electos varios de ellos. Por otra parte, su 
organización resultó por demás exitosa, ya que lograron mantener en secreto sus activi- 
dades durante varios años. El régimen colonial supo de su existencia y logró proceder 
en su contra por la información que le proporcionaron los propios jefes insurgentes al ser 
derrotados en el campo de batalla y perder sus archivos. La sociedad dejó de funcionar 
hacia 18 14, cuando varios de sus principales integrantes fueron detenidos, mientras que 
otros fueron enviados al exilio. 

La sociedad secreta fundada en Jalapa a principios de 1812 duró muy poco, escasos 
tres meses, y si bien casi todo este tiempo lo ocupó en organizarse y coordinar a sus 
numerosos afiliados, también se encargó de enviar dinero, armas, hombres e información 
a los insurgentes de la región. De igual manera tuvo una estrecha vinculación con un 
órgano de gobierno insurgente, la Junta Provisional Gubernativa establecida en Nao- 
lingo. Descubierta por las autoridades coloniales, muchos de sus integrantes terminaron 
en prisión mientras que otros se fugaron de la ciudad y se unieron a la Junta Provisional. 

Las posibilidades de acción que habían abierto tanto la insurgencia como las nuevas 
instituciones políticas se cerraron casi simultáneamente. 1814 fue el año de las derrotas 
insurgentes, que llevaron al movimiento a perder su centro director y a descomponerse 
en multitud de pequeñas partidas. También fue el año de la abolición del sistema cons- 
titucional, lo que trajo consigo el retorno al antiguo régimen. Los descontentos novohis- 
panos vieron así cerrados los caminos que habían tenido para actuar, mientras que las 
autoridades coloniales vieron desaparecer las trabas que la legislación liberal gaditana 
les había impuesto para proceder contra autonomistas y descontentos al tiempo que dis- 
minuía la amenazadora presencia que les significaba la insurgencia organizada. 

Para proseguir en sus empeños, no les quedó a los descontentos novohispanos más 
vías que las del secreto y la conjura. Para ello les fue de suma utilidad esa nueva forma 
de asociación política en que se había convertido la masonería, en lo que siguieron el 
ejemplo de lo que ocum'a en España. 

Del primer grupo masón de que tenemos noticia -dejando fuera a la sociedad jalape- 
ña, de naturaleza más bien protomasónica- es el llamado "partido escocés", aparecido en 
la ciudad de México en 1813 al cobijo del sistema constitucional. En sus principios, la 
mayoría de los iniciados en este partido fueron peninsulares, muchos de ellos oficiales 
de las tropas expedicionarias que fueron los que promovieron su difusión, aunque no 
dejó de contar con alguno que otro descontento novohispano entre sus miembros. Poco 
a poco comenzaron a entrar en él otros novohispanos, los que para 1819 eran ya nume- 
rosos. 

También hubo masonería organizada en la península de Yucatán, en las ciudades de 
Campeche y Mérida, fundada hacia 1818 por constitucionalistas desterrados de la penín- 
sula y reforzadas sus actividades por varios oficiales peninsulares. Casi de inmediato se 



integraron a ella no pocos yucatecos, entre los que se contaron varios miembros de la 
antigua sociedad de San Juan, que había agrupado a numerosos partiáarios del sistema 
constitucional y que fuera disuelta en 1814, así como sus antiguos opositores, los ruti- 
neros, quienes habían defendido el absolutismo. 

La masonería tuvo que ver en la promulgación que en 1820 se hizo en la ciudad de 
México de la Constitución de Cádiz, como lo tuvo que ver en España. Y un año más 
tarde promovió y obtuvo la destitución del virrey Juan Ruiz de Apodaca, cuya actuación 
ante el movimiento independentista que encabezaba Agustín de Iturbide, antiguo militar 
realista, no convenció a los oficiales de las tropas expedicionarias. Algo parecido ocu- 
rrió en Yucatán, donde los masones promovieron la promulgación de la Constitución y 
destituyeron al gobernador y al capitán general de la península de Yucatán. 

A partir de entonces la masonena fue adquiriendo cada vez mayor fuerza en la colo- 
nia, y la llegada en 1821 de Juan OIDonojú, último jefe político con que contó la Nueva 
España y distinguido masón, vino a darle un nuevo impulso. Sin embargo, no sería hasta 
después de consumada la independencia, y sobre todo a partir del establecimiento del 
sistema federal, cuando la masonería, a través de los distintos grupos a que dana origen, 
se convertiría en un factor de importancia realmente decisiva para la vida política del 
país. 

EL LlNAL DE LOS CAMINOS 

El final del proceso de emancipación tendría que ver, como lo tuvieron sus inicios y 
como no podía ser de otro modo dada la condición colonial novohispana, con lo que ocu- 
rría en la metrópoli, donde la lucha entre constitucionalistas y absolutistas llevaría al 
triunfo de los primeros y con ello al regreso al sistema constitucional. 

La vuelta al sistema constitucional, si bien deseada por muchos, convenció a la mayo- 
ría de los novohispanos de que para alcanzar los cambios que deseaban eran necesario 
no estar ya sujetos a los vaivenes de la península. Así, autonomistas, descontentos y 
demás comenzaron de nueva cuenta a intrigar y a reunirse. Sería una conspiración urba- 
na, al igual que en 18 10, la que llevaría a un nuevo movimiento armado que alcanzaría, 
finalmente, el consenso y llevaría a la emancipación de la Nueva España. Pero ahí ter- 
mina la semejanza entre ambos movimientos, ya que el independentista sería de índole 
notoriamente distinta al insurgente. Iniciado por tropas realistas disciplinadas y organi- 
zadas a las que se unieron los insurgentes que todavía continuaban en la lucha, el Plan 
de Iguala proclamado por Iturbide tuvo una favorable acogida, por lo que casi no hubo 
enfrentamientos armados. Además, sus propuestas fueron aceptadas por OIDonojú en los 
Tratados de Córdoba. El proceso de emancipación novohispano se cerraría con la insta- 
lación en septiembre de 1821 de una Junta Provisional Gubernativa, la que dio cumpli- 
miento a ese viejo anhelo autonomista de contar con una Junta de Gobierno, anhelo que, 
en una primera instancia, había dado inicio a todo este proceso. 

Una última aclaración. Aquí sólo he hablado de los diversos caminos seguidos por los 
novohispanos descontentos con el régimen colonial, quienes, si bien fueron numerosos, 
no constituían sino una determinada porción de la sociedad del virreinato. Fuera del pre- 
sente trabajo quedaron aquellos que apoyaron a las autoridades coloniales de manera 
decidida y que no fueron pocos. Asimismo, quedaron fuera quienes no tomaron partido, 



que representaban sin duda al grueso de la población y que en muchos de los casos se 
vieron arrastrados por unos u otros a seguirlos por sus accidentados caminos. Esta enor- 
me variedad de posturas, que además no fueron asumidas de manera permanente por la 
gran mayoría de los novohispanos a lo largo de todo el proceso de emancipación, es un 
reflejo de la gran complejidad y riqueza que mostrara la vida política del virreinato en 
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sus últimos años y constituye, sin duda, uno de sus grandes atractivos. -= -- 
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